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En un fallo unánime, la primera sala del 
tribunal de alzada de Punta Arenas ordenó 
al administrador del sitio web y plataformas 
digitales Zona Zero complementar y corregir 
publicaciones realizadas contra la ex directo-
ra regional del Instituto de Previsión Social 
(IPS), Gloria Marín Sepúlveda.

El tribunal, integrado por los minis-
tros Caroline Turner, Roxana Salgado y 
Claudio Jara, determinó que el medio de 
comunicación incurrió en una vulneración 
de derechos constitucionales al difundir 
información que asociaba a la exautoridad 
con hechos de acoso laboral y una supues-
ta remoción forzada de su cargo, omitiendo 
antecedentes cruciales que aclaraban su si-
tuación administrativa.

Los puntos clave del fallo
La justicia detectó dos omisiones graves 

en la cobertura realizada por el medio:

1. Cese de funciones: mientras que el 
medio tituló que la directora fue “sacada de 
su cargo”, la investigación judicial acreditó 
que Marín Sepúlveda presentó una renuncia 
voluntaria el 1 de septiembre de 2025.

2. Denuncias por Ley Karin: el por-
tal publicó la existencia de tres denuncias 
por acoso laboral. Sin embargo, omitió 
informar que los tres procesos fueron so-
breseídos por la Dirección Nacional del 
IPS entre 2025 y 2026, al no existir fun-
damentos para imputar responsabilidades 
administrativas.

Protección de la honra y dignidad
El fallo enfatiza que el derecho a la 

honra es un “bien espiritual” vinculado a 
la dignidad humana. Según los ministros, 
las publicaciones de Zona Zero tuvieron 
por objeto “instalar una imagen negati-
va frente a la opinión pública” mediante 

datos incompletos.
“La acción reprochada provoca que 

el nombre de la actora se encuentre per-
manentemente asociado en plataformas 
digitales a conductas laborales reprocha-
bles, en base a información inexacta”, 
señala la sentencia.

La resolución
La Corte ordenó al mantenedor del 

sitio, que en un plazo de diez días hábi-
les proceda a:

• Complementar las publicaciones re-
lativas al motivo del cese de funciones.

• Informar el estado real de las denun-
cias bajo la Ley Karin, detallando que 
fueron sobreseídas.

Se indicó que el recurrido, pese a ser 
notificado legalmente, no presentó infor-
me de defensa ante el tribunal durante el 
proceso.

Justicia ordena a medio digital rectificar información sobre exdirectora del IPS 
Acogió un recurso de protección

Decretan internación provisoria para 
mujer lesionada en incendio en bodega

La defensa solicitó la suspensión del procedimiento

El siniestro ocurrió cerca de la medianoche en el sector de Avenida Brasil. El tribunal ordenó peritajes al SML ante ●●
historial siquiátrico de la imputada y múltiples intentos de quitarse la vida.

El incendio habría sido provocado por una joven 
mujer de 23 años en un intento por terminar con 
su vida.
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ber iniciado el incendio con 
la intención de atentar con-
tra su vida.

Antecedentes médicos 
y detención

La madre de la involucrada, 
quien llegó al sitio del suceso, 
confirmó a las autoridades que 
su hija padece graves problemas 
siquiátricos y que este incidente 
no representa el primer intento 
de atentar contra su vida.

Tras recibir las primeras 
curaciones, la joven fue tras-
ladada al Hospital Clínico de 
Magallanes para evaluar sus 
lesiones y ser derivada al área 
de salud mental. El Ministerio 
Público formalizó la inves-
tigación detallando que la 
imputada llamó a su progeni-
tora minutos antes del siniestro 

para advertir sobre sus in-
tenciones antes de quemar el 
inmueble.

Suspensión del 
procedimiento por 
salud mental

Durante la audiencia de 
control de detención, la Fiscalía 
expuso que la mujer presen-
ta diagnósticos de depresión, 
trastorno del ánimo y persona-
lidad con rasgos límite.

Ante la evidente vulnera-
bilidad y el riesgo de nuevos 
episodios de autoagresión, el 
magistrado acogió la suspen-
sión del procedimiento penal. 
Se instruyó al Servicio Médico 
Legal realizar un peritaje si-
quiátrico para determinar si 
la facultad de autodetermina-
ción de la joven estaba anulada 

Cerca de la medianoche 
del pasado jueves 26 
de marzo, personal 
de la 1ª Comisaría 

de Carabineros y diversas uni-
dades de Bomberos acudieron 
a una emergencia estructural 
en una bodega ubicada en la 
intersección de Avenida Brasil 
con Clotario Blest Riffo.

En el lugar, los equipos de 
rescate encontraron a una mu-
jer de 23 años que presentaba 
lesiones de diversa considera-
ción producto de la acción del 
fuego. Al ser asistida, la joven 
confesó espontáneamente ha-

al momento de iniciar el fuego 
en la bodega.

Internación provisoria 
en unidad especializada

Considerando la grave-
dad del delito de incendio y la 
necesidad de protección para 
la paciente y terceros, el tri-
bunal decretó la internación 
provisoria. Esta medida cau-
telar se cumplirá en la Unidad 
Hospitalaria de Cuidados 
Intensivos Psiquiát r icos 
(UHCIP) del Hospital Clínico, 
bajo un régimen de compensa-
ción médica.

El tribunal fijó un plazo de 
investigación de 90 días y una 
audiencia de revisión para el 16 
de abril de 2026, donde se eva-
luará el avance de su tratamiento 
y su estado de salud.
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